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Consejo Distrital de Danza 

Acta N° 003 Sesión ordinaria  

  

FECHA: 30 de mayo de 2017 
HORA: 9:00 pm. a 11:00 p.m. 
LUGAR: Gerencia de Danza – Sede Nueva 

 

ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Secretaria Técnica 

 

 

IDARTES 

 NATALIA OROZCO  

                Bailarines 

 

 

CONSEJERO 

 

CARLOS IVAN OVALLE 

 

Formadores 

 

 

CONSEJERA 

 

BETSABÉ GARCÍA DE BARROS 

 

 

INVITADOS:  

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Contratista – Gerencia de Danza  CLAUDIA ANGÉLICA GAMBA  

 

 

 

AUSENTES: 

 

SECTOR  ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

   

 
N° de Consejeros Activos (Incluyendo delegados institucionales): 5 

 
No de Consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales): 3 
 
Porcentaje % de Asistencia ____60%_______ 

 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación de Quórum   

2. Suplencia de Consejeros  



 

ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 

ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO 

CÓDIGO FR-01-PR-GOB-07 

VERSIÓN 02 

FECHA 25/09/2015 

 

Acta No. 003 de 2017 – Fecha 30/05/2017 / 2 de 3 
3. Socialización Mesa sectorial  

 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum 

Natalia Orozco, Secretaria Técnica del Consejo, da la bienvenida y se constata el quórum para esta sesión. 

2. Suplencia de Consejeros 

Se recuerda que estando en proceso de suplencia la curules desiertas son, una por gestores, una por bailarines 

Se surtió la segunda opción para postulaciones que fue enviar por correo la invitación directa a las personas 
propuestas por los consejeros, frente a lo cual se reporta que se recibieron para su estudio y selección para la 
suplencia de las curules desiertas, las siguientes hojas de vida:  

Postulado para gestores: Johanna Cruz Pinzón, Johanna Paola Vargas Núñez, Billy Cuisman Moreno 

Postulado para bailarines: Olga Lucia Cruz, Felipe Lozano.  

Se proceden a revisar todas las hojas de vida postuladas y se exponen los argumentos por parte de los 
consejeros para la elección,  

Siendo la votación así: para curul de bailarines por unanimidad se elige Olga Lucia Cruz 

Para curul de gestores, Natalia Orozco e Ivan Ovalle votan por Johanna Cruz Pinzón y Betsabe García por 
Johanna Paola Vargas Núñez quedando.  

Quedando elegidas para las curules vacantes:  

Postulado para gestores: Johanna Cruz Pinzón 

Postulado para bailarines: Olga Lucia Cruz 

Se define enviarles comunicación a las consejeras electas para ponerlas en contexto del consejo y de las 
acciones en lo que queda del año.  

3.Socialización Mesa Sectorial  

Se socializa brevemente la agenda de la tercera mesa sectorial propuesta para julio para 
retroalimentar en conjunto con los consejeros el tema y las ideas a desarrollar, sin embargo, por 
razones de tiempo queda para la próxima reunión el desarrollo de este tema en profundidad.  

 

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día: 90% 

 

III. CONVOCATORIA 

Queda por confirmar la próxima convocatoria una vez comunicados con las nuevas consejeras y 
disponibilidad de sus agendas. 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS (La 
Secretaría Técnica del Consejo o la Mesa debe proyectar este punto, extractando los temas 
específicos de la discusión general desarrollada en cada punto de la agenda) 

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 
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PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

    

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Comunicación con consejeros electos Secretaría Técnica 

  

 
 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO 
PERSONA O PERSONAS QUE 

INTERVIENEN 

  

 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Danza, la 
presente acta se firma por: 

 

 

___________________________                 __________________________________ 

Ivan Ovalle  NATALIA OROZCO LUCENA 

Delegado Consejo Distrital de las artes                                                                                                            
                                                                                                              Secretaría Técnica
 Gerente de Danza - IDARTES 
 
 
 
 
Proyectó: Angélica Gamba.  


